
  

EMPSA $.4. 
Noguchi 1701 y San Martín 
Telf. 2400667 
  

Guayaquil, 8 de Diciembre del 2030. 

Señor: 
ACCIONISTA DE EMPSA 5.A. 
Ciudad. 

Estiraada señores. 

De Acuerdo con la estiputada en los Estatutos de la Compañía EMPSA S.A. y 
en cumplimiento a fo dispuesto en el arf. 321 de fa Ley de compañías vigente y 
su reglantente, lie procedido a revisar la información contabie y firranciera del 
ejercicio económico del 20 2008 con Jo cual informo lo siquiente: 

Se observa que se ha dirigido de acuerdo a Jas disposiciones Jegales 
pertinentes, y además cumple con las resoluciones de la Junta General. Los 
bros legales de la Compañía son levados ayecuadamente de acuerdo a Yo 
establecida en la ley de estatutos y no presentan observación relevante alguna. 
Las transacciones operacionales en fa compañía se efectúan con fas 
respectivas autorizaciones. 

Los Estados Finsacieras han sido elaborados de conformidad con las principios 
de contabíficdad gerrerafriente aceptados, sus saluos sor confabíes y reffejan la 
sivación fnanciora de EMPSA SA. para el ejercicio económico del 2009. 
Ademas lleva los principales Tibros contables como Diario, Mayor, Caja Bancos, 
auMeres de cuenta y ÚDCUMMIENOS por cobrar y payar, deudores y atreedores 
varios, activos filos, de una forma correcta. 

Para finalizar informa que la situación financiera de la compañía es acentable y 
pesar de la crisis económica def país. 

Atentamente 

ORGINA GARCIA 
COMISARIO 
CJ 0902876060 

   


